
* Denominados Distritos Judiciales Electorales Locales 14 y 15 por el INE según Acuerdo , territorios son parte integral del Distrito Judicial 01, el cual se dividió en términos operativos debido a 01, los tres  INE/CG217/2025
su alta concentración de cargos a elegir. Esta división favorece a la organización electoral y facilita la emisión del voto de la ciudadanía. La división atendió a los criterios de distribución equilibrada de electores,  
continuidad geográfica e integridad de las unidades del Marco Geográfico Electoral.

* * Para efecto del Proceso Electoral Extraordinario 2025, e se incluye dentro del territorio del eriodico l municipio de Villa de Pozos municipio de San Luis Potosí, toda vez que su decreto de creación (1074, publicado en el P
O E  el 22 de julio de 2024)  los últimos  de Distritación Local (  del 14 de diciembre 2022) y de Reseccionamiento (  del 22 de noviembre 2023) ficial del stado  es posterior a acuerdos de de INE/CG872/2022 INE/CG623/2023
aprobados nstituto Nacional Electoral. Por tanto, la organización electoral atenderá a la geografía electoral vigente. por el I


